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Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA a Ia doctoTa JoHANNA ANDREA SANDoVAL,
¡dentificada con C.C. No. 38.551.125 y T.P. No. 158.999 del C.S. de la J., como
apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, conforme a las facultades conferidas, mediante escritura
pública y certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD
ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., obrantes en el plenario.

RECONOCER PERSONERÍA A IA dOCIOTA NICOLE JULIANA LóPEZ CASTAÑO,
identificada con C.C. No. 1.016.007.216 y T.P. No. 266.914 del C.S. de Ia J.,
como apoderada sust¡tuta de la ADMINISTRADORA COLOtvlBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder otorgado para tal efecto,
obrante en el exped¡ente.

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

RECONOCER PERSONERÍA a Ia doctoTa JUANITA ALEXANDRA SILVA TÉLLEZ,
identificada con C.C. No. 1.023.967.067 y l.P. No. 334.300 del C.S. de la J,
abogada de la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A., la cual representa
los intereses la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS - PoRVENIR S.A., conforme a las facultades conferidas med¡ante
escritura pública y el cert¡ficado de existencia y representación legal, obrantes
en el plena rio.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADN4INISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y

o prev¡stas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se
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luzgado Quince (15) labo!'al del c¡rcuito de Bogotá, calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
,eléfono 141.9708, Ema¡l: l,ato 15 (}cendol. ra majud ic¡al.gov.co

JUZGAMIENT
señala el día

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de junio de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501S2O19O0787-OO, informando que parte
pas¡va dio contestación a la demanda. Sirvase proveer.



vErlTruNo (2021) A LA HORA DE LAS OCHO Y TRETNTA DE LA
MANANA (Oa:3O A.M.).

forma v¡rtual de acuerdo con lo prev¡sto en el Decreto 806 de 2O2O v
como ouiera oue para esta misma fecha serán evacuadas todas v cada
rrna r{a l.ac nrrrcha< <ñl¡aitá.lac v.r¡ré ca lla¡raren a alearÉtár ¡ fawnr rla
las mismas. deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
sum¡nistrado, fac¡litar los correspondientes correos electrónicos de los
apoderados. Dartes v demás ¡ntervinientes como testioos o oer¡tos.
oara efectos de env¡arles orev¡amente la ¡nv¡tación v ooder oart¡cipar
de la dilioencia. De la misma manera se Ies reouiere oue con
antelación a la celebrac¡ón de la dil¡oencia, a través del correo
ilatolS@cendoi.ramaiud¡c¡al.oov.co v en formato PDF rem¡tan los
poderes, escrituras v los documentos pend¡entes de ser alleoados a!
proceso v oue los mismos se encuentren debidamente solicitados tanto
en la demanda como en la contestac¡ón o oue a través del derecho de
oetición no hava sido oosible su entreoa. Para efectos de facilitar v
oot¡m¡zar la comun¡cac¡ón en el transcurso de la d¡aioenc¡a se les
suoiere a los ¡ntervinientes oarant¡zar un buen acceso a internet,
prefer¡blemente med¡ante cable ¡nternet v no por vía w¡f¡.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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luzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Ca[e 12C No 7-36 prso 21 Ed. Neffqueteba
Teléfono 3419708, Email; jlato 15 (Oceodoj.ranraludjcra L gov.co

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en

I
JUZGADO QUfNCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.


